
 

tecnológicas» relata a este periódico 

el presidente de la Confederación Em-

presarial de Madrid-CEOE (CEIM), 

Miguel Garrido. Aunque admite que 

es la presión fiscal «no abusiva» el 

principal factor de atracción para Ma-

drid. 

Pero el Gobierno tiene un plan para 

«igualar el tablero del juego». Los ex-

pertos de Hacienda ultiman en estos 

momentos su propuesta de reforma 

fiscal, que incluirá la armonización 
de los impuestos estatales cedidos a 

las comunidades autónomas, como 

son los de Patrimonio, Sucesiones y 

Donaciones.  

«Espero que eso no ocurra. Son po-

líticas que chocan con la realidad y 

el sentido común, cuando precisa-

mente se está avanzando hacia una 

mayor transferencia de determina-

das competencias a las comunidades 

autónomas. De repente dar el paso 

contrario y reducir la autonomía fis-

cal de las comunidades parece un con-

trasentido», lamenta Garrido, que cree 

que el cambio normativo podría tra-

er perjuicios para el conjunto de la 

economía española. «Hará menos 

atractivo a España, porque hoy en día 

la competenciapara atraer empresas 

no es entre regiones, sino entre paí-

ses» apostilla.

DANIEL CABALLERO 

MADRID 

El Tribunal Constitución dejó sin efec-

to el método de cálculo del impuesto 

de plusvalía municipal. Lo hizo el 26 

de octubre, y hasta el 10 de noviembre 

el Gobierno no legisló para que el tri-

buto local pudiera volver a exigirse. 

Ahora, un informe del Consejo Tribu-
tario del Ayuntamiento de Barcelona 

cuestiona desde cuándo puede apli-

carse el nuevo sistema que aprobó el 

Ejecutivo y abre la veda a una guerra 

judicial por su aplicación retroactiva. 

El Alto Tribunal estableció en su 

sentencia la expulsión del ordena-

miento jurídico del método de cálcu-

lo del impuesto, «dejando un vacío 

normativo sobre la determinación 

de la base imponible que impide la 

liquidación, comprobación, recau-

dación y revisión de este tributo lo-

cal y, por tanto, su exigibilidad». 

Quince días después el Ministerio 

de Hacienda aprobó el nuevo siste-

ma de cálculo, con dos métodos. En 

la norma no se especificaba que tu-

viera efecto retroactivo desde el 

día de emisión de la sentencia del Cons-

titucional, con lo que su aplicación solo 

sería posible desde el 10 de noviembre.  

Se generó un vacío de alrededor de 

15 días por los cuales los ayuntamien-

tos perdieron la recaudación de la 

plusvalía municipal ya que en ese 

tiempo no podía exigirse el impues-

to. Nadie discutió entonces ese vacío 

normativo; de hecho, los propios mu-

nicipios, a través de la Federación Es-

pañola de Municipios y Provincias 

(FEMP), han reclamado en varias oca-

siones que Hacienda les dé un fondo 

de compensación por la recaudación 

perdida esos días. 

El Consejo Tributario del Ayunta-

miento de Barcelona rebate la senten-

cia del Constitucional y también el de-

creto del Gobierno, según los exper-

tos consultados. En un reciente informe 

sobre el impuesto explica lo siguien-

te: «Cabe señalar que la norma a apli-

car para la determinación de las deu-

das nacidas entre el 26 de octubre y el 

10 de noviembre es el RD Ley 26/2021 

de 8 de noviembre, pues solo median-

te esta última se plasma el cumpli-

miento de los principios constitucio-

nales que están en la base del deber 

constitucional de contribuir al soste-

nimiento del gasto público estableci-

do en el artículo 31 de la Constitución». 

En otras palabras, que entre esas dos 

fechas ha de aplicarse el nuevo siste-

ma de cálculo que aprobó el Gobierno.  

En este sentido, el documento se-

ñala que no existe vacío normativo 
alguno tras la sentencia del Alto Tri-

bunal ya que el Consejo Tributario 

entiende que lo que debe aplicarse de 

manera retroactiva es el decreto del 

Ejecutivo central.  

El fallo del Constitucional estable-

ce en su texto el vacío normativo. El 

decreto del Gobierno que regula el 

nuevo sistema de la plusvalía muni-

cipal hace suya la sentencia y asume 

el vacío legal. E, incluso, la norma re-

conoce lo siguiente: «El vacío legal 

ocasionado por la sentencia podría 

provocar distorsiones inminentes en 

el mercado inmobiliario, en cuanto 

que puede suponer un incentivo para 

acelerar de forma urgente operacio-

nes inmobiliarias con la única finali-

dad de aprovechar la coyuntura de no 

tributación antes de que fuera apro-

bada la nueva normativa del impues-

to». Queda claro que durante esos días 

de vacío normativo no había tributa-

ción por este impuesto. Choque direc-

to con el Ayuntamiento de Barcelona, 

que aún no ha empezado a aplicar su 

criterio particular. 

Manuel Esclápez, miembro del gru-

po de expertos en Haciendas Locales 

y Catastro de Aedaf, muestra su sor-

presa y preocupación por el informe 

de la Ciudad Condal: «Cuando salió el 

real decreto lo primero que mira-

mos era si había una disposición 

que estableciera la retroactividad. 

Y la única manera para ello es que 
la norma lo prevea expresamente, 

y aun así sería muy cuestionable». 

Este experto señala que es necesa-

rio que exista una remisión expre-

sa a la retroactvidad, cosa que no 

ocurre en el decreto, y avisa de que 

esto disparará la litigiosidad. En la 

FEMP, por su parte, ya estudian tam-

bién el documento del Ayuntamien-

to de Barcelona.

Guerra judicial a la 
vista por el alcance 
de la nueva plusvalía 

∑ El Consejo Tributario 
de Barcelona fija la 
retroactividad de la 
norma del Gobierno

EL INFORME DEL 
ÓRGANO DE BARCELONA 
El Consejo Tributario de 

Barcelona, un órgano del 

ayuntamiento, considera que la 

nueva plusvalía se aplica de forma 

retroactiva  // ABC

Cataluña, la que más 
perdió en 2021 

De Cataluña se fueron 935 empre-
sas a otras comunidades durante 
2021, mientras llegaron 609 de 
otras regiones, por lo que en 
términos netos perdió 326 compa-
ñías y suma así su quinto año con 
saldo negativo. 

Madrid atrajo a 388 
compañías 
Madrid volvió a ser el año pasado, 
la comunidad donde más empresas 
llegaron desde otras regiones. En 
concreto, a la capital llegaron 1.747 
firmas, mientras que 1.359 hicieron 
las maletas, lo que dejó un saldo 
positivo de 388 firmas ganadas. 

Más de un tercio  
se han ido a la capital 
Desde 2017, 27.238 empresas se han 
mudado de comunidad. De ellas, 
casi 10.000 lo han hecho para irse a 
Madrid, lo que supone que la 
capital ha atraído a más de un 
tercio de los traslados de sede 
entre comunidades. 

Peligro por la 
armonización fiscal 
El Gobierno ultima una propuesta 
de reforma fiscal que podría 
acabar con los impuestos estatales 
cedidos a las comunidades. Un 
cambio normativo, que podría 
incidir en la competitividad fiscal 
de Madrid.

LAS CIFRAS DE LA HUIDA

Ada Colau, alcaldesa de Barcelona  // EP
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